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DECA - Documento que establece las condiciones de ayuda 
10/05/2021 - 2-002 Ajardinamiento del entorno del Cementerio 

1. Programa Operativo (PO) FEDER 

1.1. Título: FEDER Plurirregional de España 2014-2020 

1.2. POCCI: 2014ES16RFOP002 

1.3. Eje prioritario: EP12: Eje URBANO 

2. Estrategia DUSI 

2.1. Nombre: EDUSI Elx 

2.2. Entidad DUSI: Ajuntament d’Elx 

2.3. Convocatoria de ayudas FEDER: Orden HAP/2427/2015, Resolución de 21 de julio de 2017 

3. Organismo Intermedio de Gestión (OIG) 

3.1. Nombre: Subdirección General de Desarrollo Urbano 

4. Organismo Intermedio Ligero (OIL) 

4.1. Nombre: Ajuntament d’Elx 

5. Financiación 

5.1. Organismo con Senda Financiera (OSF): Ajuntament d’Elx 

5.2. Norma Aplicable sobre los gastos subvencionables: Orden HFP/1979/2016, de 29 de diciembre (BOE 

nº 315 de 30-dic-2016), por la que se aprueban las normas sobre los gastos subvencionables de los 

programas operativos del FEDER para el período 2014-2020. 

6. Unidad Ejecutora (UUEE) 

6.1. Concejalía: 

Concejalía de Urbanismo, Territorio, EDUSI y Capitalidad Verde Europea. 

6.2. Unidad, departamento, servicio, área municipal u organismo autónomo:  

Servicio Técnico de Arquitectura y Patrimonio Cultural. 

7. Operación seleccionada 

7.1. OBJETIVO TEMÁTICO (OT): 

OT6: Conservar y proteger el medio ambiente y promover la eficiencia de los recursos. 

7.2. PRIORIDAD DE INVERSIÓN (PI): 

6e. Acciones dirigidas a mejorar el entorno urbano, revitalizar las ciudades, rehabilitar y descontaminar viejas 

zonas industriales (incluidas zonas de reconversión), reducir la contaminación atmosférica y promover 

medidas de reducción del ruido.  
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7.3. OBJETIVO ESPECÍFICO (OE): 

OE 6.5.2. Acciones integradas de revitalización de ciudades, de mejora del entorno urbano y su medio 

ambiente.  

7.4. CATEGORÍA DE INTERVENCIÓN (CI): 

CE089-CI087 Rehabilitación de zonas industriales y terrenos contaminados. 

7.5. LÍNEA DE ACTUACIÓN (LA): 

LA.06 Rehabilitación y recuperación de suelos urbanos y espacios públicos en barrios vulnerables. 

7.6. NOMBRE DE LA OPERACIÓN: 

Ajardinamiento del entorno del Cementerio. 

7.7. RESUMEN DE LA OPERACIÓN: 

Finalización del ajardinamiento perimetral del Cementerio de la Mare de Deu de l’Assumpció para completar 

la mejora del entorno de ese espacio. Se propone una intervención urbanística de sutura y acabado de la 

ciudad, imprescindible para que los futuros desarrollos de los suelos vecinos no se vean degradados por la 

existencia de zonas inacabadas donde se realizan usos provisionales que no están previstos por el 

planeamiento. 

Acciones (contratos) a desarrollar en el marco de la operación: 

ACCIÓN 1 - Actualmente existe una carretera y una acera que discurre siguiendo la tapia del cementerio y 

que acaba conectando la Avda. de la Libertad con la rotonda de la Calle Redován. Dicha calle está clasificada 

como clave G zona verde no estando previsto como vial por el Plan general vigente.  Se propone eliminar este 

camino asfaltado y su acera y decidir otro tipo de trazado y tratamiento más adecuado para una zona verde 

ajardinada.  

ACCIÓN 2 - Se evitará la acera pegada junto a la tapia ya que se genera un recorrido monótono 

excesivamente largo junto al muro y sin ningún foco de atención. 

ACCIÓN 3 - Se debe tratar la tapia del cementerio, mediante pantalla vegetal que disminuya el impacto de un 

muro continuo.  

ACCIÓN 4 - Próximo a la tapia del cementerio, no se deben plantar árboles de raíces invasivas, aunque más 

alejados a ella el espacio es suficientemente grande como para árboles de gran porte.  

ACCIÓN 5 - Se recomiendan agrupaciones de pinos cipreses así como zonas de olivos, higueras, tamariz, 

algarrobos etc...  Se trataría de emplear especies de cultivo agrícola como elementos de jardinería. Se 

podrían hacer también bosques de plataneras. Como formación de setos y parterres las especies propuestas 

son: Cineraria marítima, festuca glauca, santolina, senecio, teucrium, etc. Se evitarán las palmeras ya que 

desvirtúan el verdadero palmeral propio de otras zonas de Elche.  

ACCIÓN 6 - Crear una pantalla vegetal capaz de tapar la tapia del Instituto “Nit de l´Albá”. 

ACCIÓN 7 - El día 1 de noviembre (festividad de todos los santos), concurre una gran afluencia de vehículos al 

cementerio, pero no es necesario su uso como aparcamiento el resto del año. Se propone para resolver esta 

circunstancia que se diseñe una zona del parque que pueda ser usada para aparcar provisionalmente solo ese 
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día. Así pues una zona del parque se diseñará previendo este uso provisional. En cualquier caso, se cumplirá 

lo establecido en el artículo 105.3 del Plan General vigente sobre el uso de aparcamiento en las claves G. 

ACCIÓN 8 - Desde la calle Redován no se debería tapar la vista de la capilla del cementerio. El diseño del 

jardín debe responder a la entrada del cementerio en su lado Este y su diseño tendrá en cuenta la trama del 

cementerio que quedará en el centro del parque.  

ACCIÓN 9 - En cuanto a la perspectiva de género en el diseño del jardín se evitarán los recovecos o espacios 

escondidos que crean sensación de inseguridad. Las visuales serán amplias eso si teniendo en cuenta como 

valores fundamentales de un parque urbano, los espacios protegidos del sol, así como zonas de 

esparcimiento para usos deportivos y lúdicos. 

7.8. LOCALIZACIÓN:  

La zona sobre la cual se pretende actuar tiene forma trapezoidal y está comprendida entre la calle Redován, 

la tapia norte del cementerio viejo, la tapia oeste del Instituto Nit de l’Albà y la rotonda de la calle Redován. 

7.9. FECHA DE INICIO: 

01/10/2021 

7.10. PLAZO DE EJECUCIÓN O DESARROLLO (en meses): 

5 meses 

7.11. FECHA ESTIMADA DE CONCLUSIÓN: 

01/03/2022 

7.12. IMPORTE DEL COSTE TOTAL SUBVENCIONABLE SOLICITADO: 

1.056.000,00 € 

7.13. IMPORTE DE LA AYUDA FEDER: 

528.000,00 € 

La ayuda FEDER podrá minorarse hasta el importe resultante de aplicar la tasa obtenida como cociente entre 

la ayuda y el gasto programados en las aplicaciones informáticas correspondientes, si así resultase de las 

operaciones de cierre del programa. 

Las irregularidades detectadas en el gasto justificado por el beneficiario reducirán la ayuda FEDER de la 

operación. 

El beneficiario cumplirá las obligaciones sobre corrección de irregularidades (incluido a tanto alzado) y la 

correlativa disminución de la ayuda FEDER correspondiente, y la devolución de los importes percibidos 

indebidamente, junto con los posibles intereses de demora. 

7.14. SENDA FINANCIERA: 

Año 

2018 2019 2020 2021 2022 2023 TOTAL 

 
 

 800.000,00 € 256.000,00 €  1.056.000,00 € 
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7.15. CRITERIOS DE SELECCIÓN: 

7.15.1 CRITERIOS DE SELECCIÓN GENERALES: 

1. Respetar los principios generales definidos en los artículos 7 y 8 de Reglamento (UE) nº 1303/2013 

(no discriminación, igualdad de género y desarrollo sostenible) y cumplir la legislación de la Unión y 

Nacional, así como de la norma de subvencionabilidad para los PO FEDER 2014-20 (HFP/1979/2016). 

2. En general, la selección de operaciones deberá estar regida por los principios de igualdad entre 

beneficiarios, eficiencia, eficacia y sostenibilidad de las operaciones, capacidad de los beneficiarios 

para implementar y estrategia por alineamiento con otras operaciones e instrumentos.  

3. Además las operaciones deberán: 

› Contribuir a la estrategia desarrollo urbano sostenible e integrado. 

› Contribuir al programa operativo vigente. 

› Abordar los problemas de una forma integrada y mostrar vínculos claros con otras 

intervenciones o proyectos coexistentes. 

› Sus gestores deberán demostrar experiencia y capacidad. 

7.15.2 CRITERIOS DE SELECCIÓN ESPECÍFICOS: 

1. Adecuación a los principios rectores específicos:  

› Ser coherentes con la planificación urbana general y de usos del suelo de la ciudad. 

2. Adecuación a los criterios de selección específicos: 

› Se tendrán en cuenta la normativa urbanística y edificatoria nacional, autonómica y local de 

aplicación. 

7.16. OPERACIONES OBJETO DE UN PROCEDIMIENTO DE RECUPERACIÓN: 

El beneficiario debe garantizar que la operación no incluye actividades que eran parte de otra operación que 

ha sido o hubiera debido de ser objeto de un procedimiento de recuperación conforme el artículo 71 del RDC 

a raíz de la relocalización de una actividad productiva fuera de la zona del Programa. 

8. Indicadores 

8.1. CONTRIBUCIÓN A LA PRIORIDAD DE INVERSIÓN: 

La operación seleccionada garantizará su contribución al logro de los objetivos de la Prioridad de Inversión a 

la que corresponde. 

8.2. INDICADORES DE PRODUCTIVIDAD: 

CO22. Rehabilitación del suelo: Superficie total. 

8.3. UNIDAD DE MEDIDA: 

Hectáreas. 

8.4. VALOR ESTIMADO 2023: 

CO22. 1,61 

8.5. NIVEL DE LOGRO ESTIMADO CON LA OPERACIÓN: 

100% 



 

 

 

página 6 de 11 

8.6. INDICADORES DE RESULTADO: 

R065P: Superficie de suelo urbano rehabilitada en ciudades que cuentan con estrategias de desarrollo urbano 

integrado seleccionadas [Ha]. 

9. Estructura de la unidad ejecutora 

9.1. CAPACIDAD PARA CUMPLIR LAS CONDICIONES DEL DECA:  

La estructura orgánica y funcional está compuesta por: 

› Jefe de Servicio Técnico (Arquitecto). 

› Jefe de Sección (Arquitecto Técnico). 

› Arquitecto. 

› 2 Arquitectos Técnicos. 

› 3 Delineantes. 

› 1 Administrativa. 

› 1 Auxiliar Administrativa. 

La estructura administrativa permite las funciones de control y gestión de la operación a subvencionar 

solicitada desde la sección.  

9.2. DOCUMENTACIÓN GENERADA: 

Se dispondrá de un expediente independiente de la operación, donde se recoge toda la documentación 

generada. Éste incluirá tanto los documentos administrativos como los contables, técnicos y financieros 

relacionados con la misma, desde el momento de arranque de la operación hasta la fecha de su finalización. 

10. Medidas antifraude 

10.1. APLICACIÓN DE MEDIDAS Y COMPROMISOS EN LA LUCHA CONTRA EL FRAUDE: 

La Unidad Ejecutora se obliga a cumplir con la normativa de contratación pública y subvenciones, así como 

con la regional, nacional y comunitaria que le resulte de aplicación; y a adoptar las medidas adecuadas y 

proporcionadas contra el fraude. 

Los empleados públicos pertenecientes a esta Unidad Ejecutora cumplirán con los deberes y principios éticos 

y de conducta establecidos en el Código de Conducta que se incluye en el Estatuto Básico del Empleado 

Público (Art. 52, 53 y 54).  

Ante la existencia de señales de alarma, pistas o indicios de posible fraude, la situación deberá verificarse y 

supervisarse con la diligencia debida. Se informará a la Unidad de Gestión, a la mayor brevedad posible, de 

los casos o sospechas de fraude detectados. 

Igualmente, existe la posibilidad de comunicar al Servicio Nacional de Coordinación Antifraude (SNCA) 

aquellos hechos que pudieran ser constitutivos de fraude o irregularidad.  

10.2. CONFLICTO DE INTERESES: 

Se exigirá a todas y cada una de las personas que participen en el procedimiento de contratación pública 

relacionado con esta operación que cumplimenten la declaración de ausencia de conflicto de intereses 

particular, según el modelo realizado a tal efecto. 
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11. Pista de Auditoría 

11.1. VERIFICACIONES ADMINISTRATIVAS Y SOBRE EL TERRENO: 

La unidad ejecutora colaborará en la pista de auditoría que se realizará a través de un procedimiento de 

verificaciones administrativas y verificaciones sobre el terreno, al objeto de comprobar que se ha llevado a 

cabo la entrega de los productos (o la prestación de servicios objeto de cofinanciación), que se ha pagado 

realmente el gasto declarado por los beneficiarios, y que dicho gasto cumple la legislación aplicable, las 

condiciones del Programa Operativo y las condiciones para el apoyo a la operación. 

11.2. INTERCAMBIO ELECTRÓNICO DE DATOS: 

La comunicación entre el Organismo Intermedio y los beneficiarios se realizará a través de ORVE. 

La comunicación entre la Unidad de Gestión (UG) y las Unidades Ejecutoras (UUEE) se realizará a través de la 

oportuna documentación firmada electrónicamente por los responsables designados para ello, a través de un 

sistema de intercambio de datos accesible. 

11.3. SISTEMA DE CONTABILIDAD SEPARADA: 

El beneficiario tendrá la obligación de llevar una contabilidad separada o de asignar un código contable 

adecuado a todas las transacciones relacionadas con la operación. 

La contabilidad separada se llevará mediante la asignación de códigos contables para la clasificación 

funcional por programa dentro del sistema centralizado de contabilidad presupuestaria del Ajuntament d’Elx 

y a través del módulo de control de gastos con financiación afectada, asignándole a cada proyecto un número 

individual de expediente. También se asignará una numeración específica a los documentos archivados en las 

unidades ejecutoras y en el servicio de contratación. 

11.4. SISTEMA PARA EL REGISTRO Y ALMACENAMIENTO DE DOCUMENTOS: 

El sistema de registro y almacenamiento se derivará del propio procedimiento administrativo establecido en 

el sistema centralizado de contabilidad presupuestaria del Ajuntament d’Elx para todos sus gastos y pagos a 

través del número de operación contable. 

Como resultado, toda la documentación para el seguimiento, registro, gestión financiera, evaluación, 

verificación y auditoria se archivará en Tesorería (facturas, aprobación de los gastos y de los pagos según el 

procedimiento administrativo de la contabilidad pública, certificaciones de obras, servicios y suministros, 

etc.). 

Todo ello complementado por la documentación que estará archivada en el Servicio de Contratación, relativa 

al procedimiento público de licitación y adjudicación de los contratos, según la Ley de Contratos del Sector 

Público. 

Además, cada departamento responsable de la operación (beneficiario) deberá tener un expediente 

independiente por cada operación cofinanciada, donde se recoja la documentación generada, y en el que se 

incluirán tanto los documentos administrativos como los contables, técnicos y financieros relacionados con la 

misma desde el momento de arranque de la operación hasta su finalización. 
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11.5. DISPONIBILIDAD DE LA DOCUMENTACIÓN Y CUSTODIA: 

Se debe garantizar, por parte de la Unidad Ejecutora, la disponibilidad de todos los documentos sobre el 

gasto y las auditorías necesarios para contar con una pista de auditoría apropiada. 

Los plazos en los que la información deberá estar disponible cumplirán con lo establecido en el artículo 140 

del RDC. 

12. Medidas de Información y Comunicación 

12.1.  ASPECTOS GENERALES: 

En todas las medidas de información y comunicación, se deberá reconocer el apoyo de los Fondos EIE a la 

operación, mostrando para ello el emblema de la Unión Europea y la referencia al FEDER.   

En los documentos que sustenten la contratación (pliegos, anuncios, etc.) debe figurar de manera clara y 

concisa la participación financiera de la Unión Europea y el Fondo Europeo de Desarrollo Regional.  

La empresa adjudicataria para llevar a cabo la operación estará obligada a cumplir las obligaciones de 

información y publicidad establecidas en el anexo XII, sección 2.2. del Reglamento (UE) 1303/2013 del 

Parlamento Europeo y del Consejo de 17 de diciembre de 2013, y, especialmente, las siguientes:  

› En los documentos de trabajo, así como en los informes y en cualquier tipo de soporte que se utilice en 

las actuaciones necesarias para el objeto del contrato, aparecerá de forma visible y destacada el 

emblema de la UE, haciendo referencia expresa a la Unión Europea y al Fondo Europeo de Desarrollo 

Regional (FEDER). 

› En toda difusión pública o referencia a las actuaciones previstas en el contrato, cualquiera que sea el 

medio elegido (folletos, carteles, etc.), se deberán incluir de modo destacado los siguientes elementos: 

emblema de la Unión Europea de conformidad con las normas gráficas establecidas, así como la 

referencia a la Unión Europea y al Fondo Europeo de Desarrollo Regional, incluyendo el lema “Una 

manera de hacer Europa”. 

El beneficiario tiene la obligación de participar en las actividades de seguimiento, evaluación y control que, 

de acuerdo con la normativa comunitaria, deben realizar las diferentes autoridades y órganos de control. 

12.2. DURANTE LA REALIZACIÓN Y TRAS LA CONCLUSIÓN DE LA OPERACIÓN: 

El beneficiario deberá respetar las medidas de información y comunicación, de acuerdo con lo establecido en 

el anexo XII, sección 2.2. del Reglamento (UE) 1303/2013 del Parlamento Europeo y del Consejo de 17 de 

diciembre de 2013. 

Igualmente se cumplirá con lo establecido en el Capítulo II del Reglamento de Ejecución (UE) nº 821/2014 de 

la Comisión de 28 de julio de 2014. 

13. Otros 

13.1. INCLUSIÓN EN LA LISTA DE OPERACIONES: 

La aceptación de la ayuda supone permitir la inclusión de la operación y sus datos en la lista de operaciones 

por PO (art. 115 RDC) que la Autoridad de Gestión mantendrá para su consulta a través de la web. 
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13.2.     OBLIGACIÓN DE PARTICIPACIÓN EN ACTIVIDADES DE SEGUIMIENTO, EVALUACIÓN Y CONTROL: 

El beneficiario deberá participar en las actividades de seguimiento, evaluación y control que, de acuerdo con 

la normativa comunitaria, deben realizar las diferentes autoridades y órganos de control. 

14. Condiciones específicas 

Los requisitos de subvencionabilidad del gasto, se encuentran recogidos fundamentalmente en la Orden 

HFP/1979/2016, de 29 de diciembre, por la que se aprueban las normas sobre los gastos subvencionables de 

los programas operativos del Fondo Europeo de Desarrollo Regional para el período 2014-2020. 

Aspectos a tener en cuenta en función de la tipología específica de algunos gastos para esta operación: 

Tipología de 
gasto 

Normativa de aplicación Requisitos para su subvencionabilidad 
¿Aplica en esta 
operación? 

Subvenciones o 
ayudas 
reembolsables 

› Art. 67.6 del Reglamento 
(UE) nº 1303/2013. 

› Art. 20 y 21 del Reglamento 
(UE) nº 480/2014. 

Definición del método que debe aplicarse para 
determinar los costes de la operación y las 
condiciones para el pago de la subvención. 

   SÍ 

   NO 

Ayudas de Estado 
› Art. 6 del Reglamento (UE) 

nº 1407/2013. 

Informar, si corresponde, de la aplicación del 
Reglamento 1407/2013, de mínimis, o el 
Reglamento 651/2014 de exención de categorías, 
o de si cuenta con autorización previa de la CE. 

   SÍ 

   NO 

Costes indirectos 
subvencionables 

› Art. 5 de la Orden 
HFP/1979/2016, de 29 de 
diciembre. 

Debe constar expresamente este extremo y la 
conformidad con los criterios y procedimientos 
de selección de operaciones aprobados por el 
Comité de seguimiento del PO, así como el 
método de cálculo. 

   SÍ 

   NO 

Terrenos y bienes 
inmuebles 
subvencionables 

› Art. 7 de la Orden 
HFP/1979/2016, de 29 de 
diciembre. 

En los supuestos del art. 7.3 y 7.4 de la citada 
Orden, justificación y porcentaje de límite de 
subvencionabilidad. Fines de las adquisiciones 
de bienes inmuebles y periodo durante el que se 
prevé la utilización para dichos fines. 

   SÍ 

   NO 

Ubicación distinta 
de las operaciones 

› Art. 3 de la Orden 
HFP/1979/2016, de 29 de 
diciembre. 

Justificación y cuantificación de los beneficios, 
con desglose de cada una de las inversiones 
previstas 

   SÍ 

   NO 

Operación 
generadora de 
ingresos 

› Art. 61 del Reglamento (UE) 
nº 1303/2013. 

Justificación de los aportes en efectivo que 
paguen directamente los usuarios en concepto 
de bienes o servicios prestados por la operación, 
y de todos los gastos de funcionamiento y de 
sustitución de material de corta duración que 
surjan durante el período correspondiente. 
Justificación del método de cálculo. 

   SÍ 

   NO 

 

15. Modificaciones y subsanaciones del DECA 

Por las propias características del DECA, las deficiencias y los errores que se detecten en el contenido del 

mismo, serán subsanables en todo momento, independientemente de la fase en la que se encuentre la 

operación.  
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EDUSI ELX 

DECA - Documento que establece las condiciones de ayuda 

OPERACIÓN: 

2-002 Ajardinamiento del entorno del Cementerio. 

 

Elche, 10 de mayo de 2021 

 

 

 

La Coordinadora del Área de Gestión Financiera y Tributaria  
(Directora Técnica de EDUSI-Elx) 
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EDUSI ELX 

Declaración de conformidad con las condiciones del DECA 

Servicio Técnico de Arquitectura y Patrimonio Cultural, en su función de Unidad Ejecutora responsable del 
inicio y ejecución de la operación para la cual se ha solicitado financiación conforme al PO Plurirregional de 
España FEDER 2014-2020, declara la conformidad con las condiciones expresadas en el documento que 

establece las condiciones de la ayuda (DECA) de fecha 10 de mayo de 2021 y correspondiente a la operación: 

Objetivo Temático (OT): 
OT6: Conservar y proteger el medio ambiente y promover la 

eficiencia de los recursos. 

Objetivo Específico (OE): 
OE 6.5.2. Acciones integradas de revitalización de ciudades, de 

mejora del entorno urbano y su medio ambiente. 

Línea de Actuación (LA): 
LA.06 Rehabilitación y recuperación de suelos urbanos y espacios 

públicos en barrios vulnerables. 

Operación: 2-002 Ajardinamiento del entorno del Cementerio. 

Técnico Responsable: Jefe del Servicio Técnico de Arquitectura y Patrimonio Cultural 

Importe: 1.056.000,00 € 

 

Asimismo, para llevar a cabo la actualización de la previsión o planificación de la ejecución de dicha 

operación, desde la Oficina Técnica EDUSI_Elx se podrán exigir informes en los que se incluirá, en su caso, la 

justificación de las desviaciones que existan, así como las propuestas de corrección de las tendencias, con el 

fin de asegurar el cumplimiento de los valores correspondientes a los indicadores de resultado y 

productividad estimados, a cuyo avance contribuye esta operación. 

 

 

 

 

Firmado electrónicamente por el técnico destinatario. 
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